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Al entrar el despacho a proveer sobre la orden de pago reclamada 

advierte que el documento allegado como base de recaudo, esto es, el 

contrato de cesión de los derechos y obligaciones derivados del contrato 

de concesión CEM-153, no cumple con las exigencias de que trata el 

artículo 422 del código General del Proceso, para ser considerado título 

ejecutivo contra el demandado, como quiera que, preceptúa la norma 

citada «Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él…». (Negrilla fuera de texto). 

 

En efecto, nótese que en la cláusula 4ª se indica: 
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Por su parte la cláusula 6ª refiere: 

 
Como puede verse no se establece la fecha de cumplimiento de la cesión 

y la forma de pago solo indica que el valor del contrato se pagará con 

una dación en pago producto de un crédito contenido en un proceso 

que se adelanta en el juzgado 38 civil del circuito de Bogotá, sin que se 

aduzca prueba de que tal acto se hubiere efectuado, amén de que 

tampoco se portó prueba de que las condiciones establecidas para que 

la transferencia de derechos que es objeto de las pretensiones, estén 

cumplidas. 

 

En razón de lo anterior, el documento báculo de la acción adolece del 

requisito de exigibilidad, toda vez, que de su literalidad no se establece 

la fecha cierta en que el obligado habría de verificar el cumplimiento de 

la obligación que se persigue por medio de esta acción.  

 

Siendo lo anterior así, se NIEGA la orden de pago solicitada y en su 

lugar, sin necesidad de desglose, se ordena la devolución de sus anexos 

al interesado de conformidad con el artículo 90 ibidem. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

Sgr  

 



 

JUZGADO 023 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

El auto anterior se notificó por estado No. 074 de 

hoy 12 de Agosto de 2020 a las 8 am  

El Secretario, 

IDI JHOAN SILVA FONTALVO 


